
RESPUESTA A LA CARTA DRPM-609-2019  

 

1. Se presenta incongruencias de ubicación del proyecto en cuanto al 

corregimiento, detallado en el seguimiento recuadro: 

 

1 La Solicitud de Evaluación Indica que se ubica en el 

corregimiento de San Francisco 

2 La Declaración Jurada Indican que está ubicado en el 

corregimiento Parque Lefevre 

3 Certificación del Registro 

Público de la Propiedad con el 

siguiente Folio No. 33652 

Indican que está ubicado en el 

corregimiento Parque Lefevre 

4 En el punto 8.3 Percepción 

local sobre el proyecto (pág. 

30-48) 

No indican el corregimiento donde 

se aplicaron 

5 En el Anexo/Encuestas No indican el corregimiento donde 

se aplicaron 

 

• Corregir e indicar el corregimiento en el cual se encuentra ubicado el polígono 

de desarrollo del proyecto, a fin de validar el plan de participación ciudadana 

presentado, pues de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 del Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 2009 “El promotor debe incluir como complemento la 

percepción de la comunidad, directamente afectada…”. 

• Presentar certificación del Registro Público de la Propiedad de la finca Folio 

Real NO. 33652, donde se asevere en que corregimiento se encuentra ubicado 

la finca en mención. 

• Presentar el punto 8.3 Percepción Local sobre el Proyecto (pág. 30-48), donde 

se asevere el corregimiento de aplicación de las encuestas y/o entrevistas. 

 

 



R/.  

- No hay ningún corregimiento que corregir, el proyecto se calle Las Lilas, lugar 

Villa Lilla, corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, tal cual 

se indica en el punto 5.2  UBICACIÓN GEOGRÁFICA, MAPA 1:50,000 Y 

COORDENADAS UTM DEL POLÍGONO DEL PROYECTO, página 13. 

- En la actualidad la certificación de la finca indica que el corregimiento donde 

se ubica es el de Parque Lefrevre.  El promotor ha hecho los trámites 

pertinentes ante la ANATI, para que se haga la corrección del corregimiento 

al que corresponde el polígono del proyecto.  Tal situación del cambio de 

corregimiento corresponde a los cambios en los linderos de los 

corregimientos.  Actualmente no se ha recibido la respuesta de la ANATI, 

debido a que los trámites se han realizado a lo interno de esa institución 

lentos, producto del cambio de gobierno.  Una vez corregida por ANATI se 

procederá a la entrega de la certificación corregida; sin embargo, se indica 

que la certificación establece claramente el propietario, el número de la finca 

y el área que corresponde a la misma. 

- El Estudio de Impacto Ambiental es un todo, y la localización y ubicación del 

proyecto se indican en el punto 5.2  UBICACIÓN GEOGRÁFICA, MAPA 

1:50,000 Y COORDENADAS UTM DEL POLÍGONO DEL PROYECTO, página 13, 

y allí claramente se indica la información del sitio del corregimiento y localización 

particular del proyecto.  En el punto 8.3 Percepción Local sobre el Proyecto (pág. 

30-48), se indica que las encuestas fueron realizadas en el “área de influencia 

del proyecto” (pág. 32) primer párrafo. 

 

 

 

 

 



2. Se presenta incongruencia del nombre del proyecto, detallado en el 

seguimiento recuadro: 

 

1 La Solicitud de Evaluación Indica que el proyecto de denomina 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR 

2 La Declaración Jurada Indica que el proyecto se denomina 

P.HL LAS LILAS 

3 Portada del Estudio de 

Impacto Ambiental 

Indica que el proyecto se denomina 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR 

4 En el Anexo/Encuestas Indica que el proyecto se denomina 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR/PH 

LAS LILAS 

 

• Corregir y aclarar el nombre correcto del proyecto. 

• Presentar solicitud de evaluación, declaración jurada y encuestas con el 

nombre correcto del proyecto en evaluación.  

R/.  

- El nombre del proyecto será “PH LAS LILAS”. 

- Se presenta la solicitud de evaluación con el nombre correcto, la declaración 

jurada ya lo tenía.   

- En cuanto a las encuestas las mismas fueron levantadas y a los encuestados 

mostradas al momento de tomar las fotos y ellos revisaron el contenido, hacer 

un cambio de esos documentos sería alterar documentación ya dada sobre 

el proyecto.  Es claro que las encuestas y la consulta pública en general se 

hicieron en el área de influencia directa del proyecto y que los encuestaos y 

las demás personas que opinaron a través de la volante informativa, 

conocían el sitio del proyecto y se trabajó la consulta pública en la calle Las 

Lilas y calles adyacentes al proyecto, corregimiento de San Francisco, distrito 

y provincia de Panamá. 

 



 





 


